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I. Antecedentes. Del escrito de demanda y demás 

constancias que integran el expediente, se desprende lo 

siguiente: 

 

1. Convocatoria. El 30 de julio del 2019, la Asamblea 

Municipal del Ayuntamiento de Nicolás Flores, Hidalgo, 

aprobó la emisión de la Convocatoria para la elección de 

autoridades auxiliares (delegados y subdelegados); así 

mismo, designó una comisión especial integrada por la 

síndica procuradora y tres regidores, quienes serían los 

encargados de resolver, entre otras cuestiones, posibles 

irregularidades en la elección. 

 

2. Publicitación de la Convocatoria. Con fecha 17 de 

agosto de 2019, la Convocatoria ante referida, fue publicitada 

en el inmueble de la Escuela Primaria “Nicolás Bravo”, de la 

Delegación Municipal y de la Clínica Unidad Rural de Salud 

del IMSS, ubicados en la comunidad de Nicolás Flores. 

 

3. Designación de Juan Romero Reséndiz como 

Delegado Municipal, fuera de convocatoria. El 25 de 

agosto siguiente, en una reunión de más de 40 personas 

nombraron como delegado municipal de la localidad Villa 

Juárez, del Municipio de Nicolás Flores, a Juan Romero 

Reséndiz, 

 

4. Jornada electoral en el marco de la Convocatoria. El 28 

de agosto de este año, se celebró asamblea en la localidad 

de Villa Juárez, del Municipio de Nicolás Flores, conforme a 

las reglas de la Convocatoria emitida por el Ayuntamiento, en 
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y e) el otorgamiento de la constancia de mayoría y toma de 

protesta del delegado de la comunidad de Villa Juárez. 

 

1. Presentación del medio ante el Tribunal Responsable. 

El 10 de octubre siguiente, ante la omisión del Ayuntamiento 

de Nicolás Flores de dar trámite a tal medio de impugnación, 

Juan Romero Reséndiz presentó ante el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo, el acuse de la demanda presentada 

ante el Ayuntamiento por lo que el tribunal responsable 

integró el expediente TEEH-JDC-140/2019. 

 

2. Sentencia del juicio ciudadano local. El 14 de noviembre 

de este año, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

resolvió el expediente TEEH-JDC-140/2019, en el sentido de 

dejar sin efectos la elección de delegado municipal de la 

comunidad de Villa Juárez —llevada a cabo el 28 de 

agosto—y ordenó al Ayuntamiento de Nicolás Flores expedir 

un nuevo reglamento o adecuar la regulación existente 

aplicable a dicho proceso electivo, así como emitir la 

convocatoria y desarrollar el proceso electivo apegado a los 

parámetros fijados en la sentencia. 

 

III. Juicio ciudadano federal. El 21 de noviembre de este 

año, el actor promovió, ante la responsable, juicio para la 

protección de los derechos político electorales del ciudadano 

en contra de la sentencia recaída al juicio TEEH-JDC-

140/2019.  

 

1. Recepción de constancias, integración y turno. El 27 

veintisiete de noviembre siguiente, se recibieron las 
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órganos auxiliares en la comunidad de Villa Juárez, Municipio 

de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo; actos competencia de 

esta Sala y entidad federativa que pertenece a la quinta 

circunscripción plurinominal donde esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

41, párrafo tercero, base VI, párrafo primero; 94, párrafo 

primero, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción X; 192, párrafo primero; 

y 195, fracción IV, inciso c); de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 1°, 3°, párrafos 1 y 2, 

inciso c); 4°, 6°, párrafo 1, 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso 

f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción III, de la Ley de Medios.   

 

 

SEGUNDO. Procedencia del juicio. En el caso, el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedibilidad previstos 

en los artículos 8°; 9°; 13, párrafo 1, inciso a), fracción I; 86, 

párrafo 1, así como 88, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley de 

Medios, por lo siguiente: 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, en ella se hace constar el nombre de 

del actor, lugar para oír y recibir notificaciones, se identifica el 

acto impugnado y la autoridad responsable, se mencionan los 

hechos en que se basa la impugnación, los agravios que le 

causa la sentencia controvertida y los preceptos 

presuntamente violados; asimismo, se hace constar una firma 
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efectos el proceso electivo que derivó en su nombramiento. 

 

Más aún, en las cédulas de notificación de la sentencia 

reclamada, visibles a fojas 179 a 181 del cuaderno accesorio 

único del expediente al rubro referido, no obra constancia que 

acredite que se notificó por estrados a los demás interesados.  

 

Únicamente obran constancias que refiere que se notifica por 

estrados al Presidente Municipal de Nicolás Flores, Hidalgo, y 

al Ayuntamiento del mismo Municipio, sin que exista cédula 

que tenga como propósito notificar a los demás interesados.  

 

 

c) Legitimación. El juicio ciudadano es promovido por parte 

legítima, ya que el actor es un ciudadano que acude a este 

Tribunal Electoral en defensa de un derecho político-electoral 

que consideran violado, dando con ello, cumplimiento a los 

artículos 12, párrafo 1, inciso a), 13, párrafo 1, inciso b) y 79, 

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, habida cuenta que a través 

del acto impugnado se declara la nulidad de la elección que 

derivó en el nombramiento que ostenta. 

 

d) Interés jurídico. Se cumple, toda vez que el actor que 

promueve ante esta instancia, es directamente afectado por 

la sentencia emitida, en virtud de que ya se desempeñaba en 

el cargo para el que fue nombrado y mediante la sentencia 

reclamada se dejó materialmente sin efectos su 

nombramiento al anular el proceso electivo del que derivó. 

Por ello es inconcuso que tiene interés jurídico para 
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encontrarse electo en una asamblea, sin demostrar sus 

afirmaciones. 

 

- Falta de motivación de la nulidad de elección 

Por otra parte, argumenta que, de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Hidalgo no se observa que la omisión de tener 

un reglamento sea materia para invalidar pues para ello se 

emiten las Convocatorias en las que se establecen las reglas 

para los procesos electivos de los delegados, por lo que la 

autoridad omitió hacer un estudio concatenado de las reglas 

establecidas en el Bando Municipal y en la Convocatoria, lo 

que le llevó a anular la elección. 

 

Asimismo, señala que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que no puede haber más 

causales de nulidad que las que estén establecidas en la ley, 

por lo que la autoridad se extralimitó al anular la elección por 

una supuesta omisión ya que ello no es una causal de 

nulidad expresa en la Ley Orgánica Municipal o en su caso, 

en el Bando Municipal. 

 

Argumenta el actor que, el tribunal responsable omitió 

estudiar la determinacia, para conocer cuántos ciudadanos 

votaron y si ello fue determinante, así como tampoco requirió 

al Registro Federal de Electores el número de electores que 

componen esa comunidad, ignorando que él ganó por 

unanimidad de votos, de todos los ciudadanos que se 

presentaron a sufragar. 
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Primeramente, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, esta Sala de aboca al estudio de la procedencia 

del juicio local. 

 

Cabe señalar que la parte actora, no hace valer ante esta 

Sala, como agravio, la inobservancia al principio de 

definitividad o la irreparabilidad de la impugnación que 

presentó el actor en el juicio local.  

 

No obstante, al tratarse de un principio constitucional de la 

mayor relevancia para el funcionamiento del sistema 

democrático es que se considera que esta Sala debe 

estudiar oficiosamente si se actualizó la irreparabilidad y, 

por tanto, la definitividad de la etapa de resultados. 

 

- Reparabilidad o irreparabilidad  

 

Para abordar adecuadamente el tema, conviene precisar el 

marco constitucional de principios rectores de las elecciones, 

incluidas las de elecciones auxiliares municipales. 

 

La Sala Superior de este Tribunal ha sostenido que, en la 

elección de autoridades auxiliares municipales, debe 

garantizarse necesariamente la observancia de los principios 

constitucionales que rigen a los procesos electorales 

reconocidos.  

 

Ahora bien, considerando que un proceso electoral, es el 

conjunto de actos emitidos por las autoridades -federales, 

locales o municipales- a quienes se les encomienda la 
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y son lo que otorgan a una norma o un acto la naturaleza 

electoral. 

 

De ese modo, al tenerse en cuenta que por mandato 

constitucional los procesos electivos para renovar los 

Poderes Legislativos y Ejecutivo, deben observar todos los 

principios constitucionales electorales, a fin de que pueda 

considerarse que ese ejercicio electivo representa la 

auténtica y libre voluntad del pueblo; entonces dichos 

principios son aplicables tanto a las elecciones 

constitucionales federales, estatales y municipales, como a 

los comicios que se celebran para elegir otra clase de 

autoridades, como son los delegados y subdelegados 

municipales o cualquier otro ente auxiliar del Ayuntamiento. 

 

De ahí que, por esa misma razón es que deben observarse 

los principios constitucionales en las elecciones que se 

celebren para nombrar a los delegados y subdelegados 

municipales, en tanto su designación radica en la recepción 

del voto popular. 

 

En ese tenor, ha sido criterio reiterado de la Sala Superior de 

este Tribunal, que en los procedimientos celebrados para la 

renovación de las autoridades auxiliares municipales se 

despliegan una serie de actos y etapas consecutivas que se 

van clausurando de manera sucesiva, impidiendo reabrir 

etapas que se han cerrado, en virtud del principio de 

definitividad. 
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Al concluir la etapa electoral respectiva, los actos y 

resoluciones ocurridos durante la misma surten efectos 

plenos y se tornan en definitivos y firmes. 

 

De acuerdo al principio de definitividad, las distintas etapas 

de los procesos electorales se agotan y clausuran 

sucesivamente, impidiendo que puedan abrirse nuevamente, 

de modo tal, que todo lo actuado en ellas queda firme. 

 

Teniendo presentes los principios rectores del proceso 

electoral que nos ocupa, por tratarse justamente del 

proceso de elección del Delegado Municipal de la comunidad 

de Villa Juárez, municipio de Nicolás Flores, Hidalgo, esta 

Sala Regional procede al análisis de la irreparabilidad o no de 

los actos a debate, habida cuenta que, para la fecha en la 

que el actor en la instancia local interpuso tal medio de 

impugnación, el actor en este juicio federal ya había sido 

nombrado y se encontraba ejerciendo el cargo de Delegado 

Municipal. 

 

En el caso, al actor en este juicio, Eduardo Miranda Santana, 

con fecha 5 de septiembre de 2019 le fue otorgado 

nombramiento para desempeñar el cargo de DELEGADO 

MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE VILLA JUÁREZ, por el 

periodo del 5 de septiembre de 2019 al 05 de septiembre de 

2020, cuya imagen se inserta a continuación: 
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En términos de la jurisprudencia 8/2011, de rubro 

IRREPARABILIDAD. ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES. SE 

ACTUALIZA CUANDO EL PLAZO FIJADO EN LA CONVOCATORIA, 

ENTRE LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN Y LA TOMA DE POSESIÓN 

PERMITE EL ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN
2, el derecho que 

se estime violado es irreparable jurídicamente cuando el 

candidato electo ha tomado posesión del cargo y haya 

existido un periodo suficiente para que el justiciable agotara 

la cadena impugnativa de forma previa a dicha toma de 

posesión. 

 

La irreparabilidad tiene como propósito garantizar la 

definitividad de las distintas etapas de los procesos 

electorales con lo que se busca la certeza y seguridad en el 

desarrollo de los comicios. 

 

Lo anterior encuentra fundamento en el artículo 99 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos de América, del 

que se desprende que el principio de irreparabilidad es 

consustancial con el de definitividad. 

 

Como cuestión de procedibilidad, los actos electorales 

únicamente pueden ser objeto de análisis judicial a través de 

los medios de impugnación cuando la reparación sea 

susceptible material y jurídicamente. 

 

La Sala Superior de este Tribunal ha sostenido que los 

medios de impugnación en materia electoral solo proceden 

                                                            
2 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 25 y 26. 
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agotaron los medios de impugnación que pueden modificar la 

elección. 

 

Esto es así porque el acto reclamado ha producido todos y 

cada uno de sus efectos de forma que es imposible e inviable 

la reparación del derecho que el justiciable estima violado. 

 

Ahora bien, existe la posibilidad de que en algunos casos 

estén presentes algunas variables que exceptúen la causa 

de improcedencia por irreparabilidad.  

 

Esto sucede cuando las autoridades encargadas de la 

organización de las elecciones no han establecido las 

condiciones necesarias para asegurar que los justiciables 

tengan pleno acceso a la jurisdicción del Estado, esto es, 

cuando no se haya previsto un periodo suficiente y eficaz 

para agotar los medios o instancias impugnativas 

eficaces para combatir los actos relacionados con la 

elección. En ese sentido, es exigible que existan fechas 

definidas para cada etapa del proceso electoral. 

 

Tal consideración, es acorde con los imperativos 

internacionales que obligan al Estado mexicano la previsión 

de un recurso judicial efectivo con el que se puedan 

controvertir las determinaciones de las autoridades como pilar 

básico del Estado de Derecho de una sociedad democrática. 

 

Así, entre el momento de declaración de validez de una 

elección y el instante en que los candidatos electos toman 

posesión de los cargos, debe permitirse el desahogo de la 
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valores señalados y tener consecuencias negativas para el 

buen gobierno democrático. 

 

En este sentido, se destaca que en un gobierno democrático 

se busca evitar factores que lleven a una crisis de 

gobernabilidad o legitimidad, sobre todo cuando existió la 

posibilidad de implementar mecanismos de la solución de un 

conflicto. 

 

En el caso, la jornada electoral se realizó el día 28 de agosto 

de 2019 y la toma de protesta del cargo fue el día 5 de 

septiembre de 2018, como se advierte del nombramiento 

expedido por el Ayuntamiento de Nicolás Flores, esto es, 

transcurrieron solo 7 días naturales entre la jornada y la toma 

de protesta, plazo que se estima insuficiente para agotar los 

medios o instancias impugnativas, tanto local como 

federal, en términos de lo que ha sido señalado con 

anterioridad. 

 

Visto lo anterior, es claro palmario que en el caso no puede 

declararse que se ha actualizado la irreparabilidad del 

derecho discutido en la instancia local, dado que, al no existir 

un plazo mínimo suficiente para el desahogo de la cadena 

impugnativa, se ubica el caso en el supuesto de excepción al 

principio de irreparabilidad, al existir una vulneración al 

derecho de acceso a la tutela judicial efectiva del actor 

primigenio5. 

                                                            
5 Lo razonado es acorde con el criterio sostenido por la Sala Superior en el SUP-REC-
404/2019 respecto a que se justifica emitir una sentencia posterior a la toma de 
posesión del candidato electo cuando no existe un periodo suficiente para agotar los 
medios de impugnación previstos para combatir los actos de la elección. Lo anterior, 
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día 5 de septiembre de 2019, fecha en la que iniciaba en 

funciones. 

 

Para esta Sala dicho argumento carece de eficacia, por 3 

razones fundamentales: 

 

1. El actor primigenio no prueba con qué periódicos o 

publicaciones tuvo conocimiento de la toma de protesta 

cuestionada con fecha 9 de septiembre de 2019, a lo cual se 

encontraba obligado, por lo que, incumple con la carga 

procesal que le corresponde en términos de lo que establece 

el numeral 2, del artículo 15, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Atendiendo al principio ontológico de la prueba, el cual se 

refiere a que lo ordinario se presume, mientras lo 

extraordinario se prueba, se fundamenta en la forma natural 

en que suceden las cosas. Así, quien afirma algo que está 

fuera de los acontecimientos naturales tiene en su contra el 

testimonio universal de las cosas y, por consecuencia, la 

carga de demostrar su aseveración, por ello, cuando a la 

afirmación de un hecho de esta naturaleza se enfrenta la de 

uno extraordinario, la primera merece mayor credibilidad6.  

 

 

                                                            
6 En lo que interesa, es aplicable la tesis de rubro: “PRINCIPIO ONTOLÓGICO DE LA 
PRUEBA. SU APLICACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”. 
Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2, página 1324 
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Atento a lo anterior, resulta inverosímil admitir el dicho del 

actor en el sentido de que, sin aportar prueba alguna, fue por 

medios periodísticos que se enteró de la toma de protesta 

que cuestiona, días después de que esta ocurrió, ya que, lo 

ordinario es que los periódicos den cuenta de noticias que 

han ocurrido con un día de antelación, o incluso, de ese 

mismo día, por lo que al situarse en una situación que parece 

extraordinaria, se encontraba obligado a demostrarla. 

 

2. El actor primigenio en todo el texto del escrito de la 

demanda local, omite hacer referencia a la reunión que llevó 

a cabo con vecinos de la comunidad el 25 de agosto, en la 

que le eligieron como delegado municipal, y de forma simple 

manifiesta que, no tuvo conocimiento de nada hasta el 9 de 

septiembre. 

 

Al respecto, es importante mencionar que es presumible que 

tal omisión la efectuó con el fin de poder alegar y sustentar el 

desconocimiento absoluto de todo lo relativo a la elección del 

cargo hasta el 9 de septiembre, y con ello cumplir con la 

oportunidad en la presentación del medio de defensa. 

 

Dicha presunción razonable hace prueba en contra del actor 

primigenio, en términos de lo que establece el artículo 16, 

numeral 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y 218 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 
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el hecho de que el actor en la instancia local manifieste que 

desconocía por completo la celebración del proceso que 

cuestiona y sobre el cual estaba interesado en participar, al 

menos en lograr el cargo a elegir, es que no puede resultar 

verosímil, menos aun cuando el actor omite aportar las 

pruebas que sustentaran su dicho. 

 

3. De igual forma, en autos existe constancia de que el actor 

primigenio, con conjunto con un grupo de personas que se 

ostentaron como avecindados en la comunidad de Villa 

Juárez, hicieron una elección fuera de la Convocatoria 

emitida al efecto, en la que le designaron como delegado 

municipal con fecha 25 de agosto de 2019, y que, además, 

con base en ello hicieron un escrito por el que informaron al 

Ayuntamiento de lo anterior y le solicitaron una fecha para la 

toma de protesta en el cargo. 

 

Con ello, es dable concluir que, el actor primigenio tenía 

expectativa de una respuesta a la solicitud formulada al 

Ayuntamiento, a partir del día 25 de agosto, fecha en la 

que llevaron a cabo la reunión aludida, de suerte, que no 

puede ahora alegar el desconocimiento absoluto de los 

hechos que se fueron suscitando respecto del cargo de 

delegado municipal, si esa era su pretensión, pues era 

elemental consultar el procedimiento o la información que 

recayera a tal petición, en beneficio de sus particulares 

intereses. 

 

En esa virtud, el derecho que tiene un integrante de la 

comunidad, interesado en obtener el cargo, así como en 
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dispuesto en los artículos 9o., párrafo 3; 10, a contrario 

sentido y 16, párrafo 1,  de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, lleva a 

determinar que cuando no existe certidumbre sobre la fecha 

en que el promovente de un medio de impugnación electoral 

tuvo conocimiento del acto impugnado, debe tenerse como 

aquélla en que presente el mismo, en virtud de que es 

incuestionable que, objetivamente, ésta sería la fecha cierta 

de tal conocimiento, pues no debe perderse de vista que, en 

atención a la trascendencia de un proveído que ordene el 

desechamiento de una demanda se hace indispensable que 

las causas o motivos de improcedencia se encuentren 

plenamente acreditados, además de ser manifiestos, 

patentes, claros, inobjetables y evidentes, al grado de que 

exista certidumbre y plena convicción de que la causa de 

improcedencia de que se trate sea operante en el caso 

concreto, razón por la cual, de haber alguna duda sobre la 

existencia y aplicación de las mismas, no es dable a partir de 

ellas desechar el escrito de demanda de mérito, lo cierto es 

que, en el caso, por la motivación y fundamentación antes 

expuestas, puede concluirse que el actor no prueba la 

negativa que pretende hacer valer en el sentido de que no 

tuvo conocimiento de la convocatoria, de la elección y de la 

toma de protesta, ya que envuelve la afirmación de que 

conoció de ello hasta el día 9 de septiembre a través de 

“periódicos locales”, aunado a la suma de indicios y pruebas 

que permiten concluir que contrariamente a lo manifestado 

por el actor primigenio, sí tuvo conocimiento de lo sucedido. 
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Municipio de Nicolás Flores, del Estado de Hidalgo, llevada a 

cabo el 28 de agosto de 2019, así como la validez del 

nombramiento de Eduardo Miranda Santana. 

 

Notifíquese por oficio a la autoridad responsable, y al 

Ayuntamiento de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo, con 

copia de la sentencia y por estrados al actor y a los demás 

interesados, en términos de Ley y conforme a derecho 

corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26, 

28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, 94, 95, y 98 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación.  

 

Asimismo, hágase del conocimiento público esta resolución 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el asunto como total y definitivamente 

concluido.  

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran el Pleno de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, que 

autoriza y da fe. 
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